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.Fallamos: Que desestimando el reC\lI1lO contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Emilio Lara Extremeña. contra la· deses
timación del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias de 10 de
julio de 1985, por la que se eleva a def111ltiva la relación circunstanciada
de. los funcionarios DO recurrentes en la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo. autos 510.097. que han sido clasificados
como funcionarios de carrera en la Escala a extinguir de Guardas
Rurales; debemos deelarar y deelaramos no haber lugar a la nulidad
de las Resoluciones y demás actos impugnados por no ser confonnes
a derecho. y que igualmente no hay lugar al resto de los pedimentos
contenidos en la fonnalización de la demanda; sin hacer imposición
de las costas.»

desde la toma de posesión como funcionario de carrera de la Escala
de Ingenieros Técnicos Agrícolas de la Consel1eria de Agricultura, Pesca
y Alimentación de la Xunta de Galicia; la confirmamos por ajustarse
a derecho; sin imposición de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precítada sentencia.

Madrid. 20 de julio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

limo. Sres. Subsecretario y Director géneral del IFA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 20 de julio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

19585 ORDEN de 20 de julio de /992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de /a sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Corufla), en el recurso contencioso-administrativo
número 1.117/1984, interpuesto por doña Maria Dolores
Abella Pérez. ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone

el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 58.658, interpuesto por don
Tomás Romero Chamo"o.

ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 487/1990, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 546/1989,
promovido por doña Pilar Güell Martas.

Con fecha 22 de septiembre de 1989 el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 546/1989, interpuesto por doña Pilar Güell Martos, sobre acuer·
do de pago adoptado por el IRYDA; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:
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«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto en nombre y repre
sentación de doña Pilar Güell Martos (con rechazo de las causas de
inadmisibilidad del recurso invocadas de adverso). contra la desesti
mación tácita, por silencio administrativo. del recurso de alzada inter
puesto contra el Acuerdo de pago adoptado por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA). de fecha 19 de octubre
de 1983. asi como contra esta misma Resolución recurrida en alzada,
ampliado a la desestimación expresa de alzada. producida mediante
Resolución de feeha 28 de junio de 1984. Anulamos dichos actos.
en el particular impugnado, por no ser confonnes a derecho, y decla~

ramos el derecho de la parte actora a percibir, como acreedora de
la Hacienda Pública. el interés básico del Banco de España. por la
demora en el pago del justiprecio por la Administración. condenando
a ésta a pagar a doña Pilar Güell Martos la cantidad Que proceda
como diferencia entre el interés que percibió y el que debió abonársele.
Todo ello sin hacer expreso pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas.»

Habiéndose interpu~'to recurso de apelación por el Abogado del
Estado. el Tribunal Supremo. con feeha 10 de marzo de 1992 ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos; Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia dictada el 22 de septiembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso número 546/1989. confrrmando
la sentencia recurrida. sin hacer especial imposición de costas respecto
de las causadas en las dos instancias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 20 de julio de 1992.-EI Ministro, -P. D. (Orden de 30
de julio de 1990).-El Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.
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Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional. con fecha 10 de
junio de 1991, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 58.658, interpuesto por don Tomás Romero Chamorro, sobre
reconocimiento de nivel; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por el Letrado don Mariano Avilés Muñoz, en nombre
y representación de don tomás Romero Chamarro, contra la Resolución
del Ministerio de. Agricultura. Pesca y Alimentación. desestimatOTia
presunta por SOeJl.ciO administrativo del recurso de reposición fonnulado
contra la de 1 de marzo de 1989 que elaboró la relación de puestos

ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
en el recurso contencioso-administrativo número
1.373/1988, interpuesto por don Joaquín Rabinal de Val.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con feeha 26 de tnarz() de 1986. sentencia frrme en
el recurso contencioso-administrativo número 1.117/1984, promovido
por doña Maria Dolores Abella Pérez, sobre denegación de comple
mento de destino; sentencia, cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Debernos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores Abella
Pérez, contra la Orden del Ministerio de Agricuhura. Pesca y A1i.
meBtaci6n de lO de mayo de 1984 que desestimó el recurso de r<:po
sicióD contra la Orden de 26 de sepliembre de 1983. desestimatoria,
a .. vez, del recurso de alzada contra la Resolución de la presidencia
del .-.., Nacionál de Reforma y Desarrollo Agrario de 1I de mayo
de 19l13 que denegó la solicitud de la recurrente de que le fuese reco
nocido un complemento de destino de nivel 17 con carácter retroactivo

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 31 de enero de 1992, sentencia fmne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.37311988. promovido por don Joa·
quin Rabinal de Val, sobre jubilación forzosa; sentencia, cuya parte
dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Rabinal de Val contra la Reso
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de
julio de 1987 que deelar6 la jubilación forzosa por edad del recurrente.
y contra la Resolución de 15 de diciembre de 1987 que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra aquélla, debemos anular
y anulamos esta segunda resolución en cuanto no declaró el Ministerio
su propia falta de competencia para conocer de la pretensión de indem
nización de daños y peIjuicios, por corre.sponder su resolución al Con
sejo de Ministros, ante el cual puede el recurrente deducir su petición,
que, en consecuencia. Queda imprejuzgada por este Tribunal; confir
mándose en lo demás las resoluciones impugnadas; sin imposición
de costas.»

Este MiJústerio ha tenido a bien disponerse cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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19590 Habiéndose dietado por el Tnbunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 27 de febrero de 1990, sentencia flrtne en el recurso con
tencioso-admínistrativo número 2.978/1987, interpuesto por don José
Andrés Perez Rodriguez, sobre reducción de jornada y retnbuciones;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en. nombre de don José Andrés Pérez Rodriguez. contra
las Resoluciones particulares que deniegan sus peticiones sobre la exten-

Barahona Puerto, sobre indemnización por gastos ocasionados por el
desplazamiento a su puesto de t:I'aba\io; sentencia cuya parte dispositiva
dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
seguido por el Ahogado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y repre
sentación de don Luis Barahona Puerto. contra la Resolución de la
Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias de 26 de marzo
de 1982 Y desestimación del recurso de alzada por Resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 23 de diciem·
bre de 1982, por las que se~ al recurrente su pretensión de
abono de gástos detivados de los des¡jlazamientos a que se contrae,
desestimando igualmente las alegaciones de desviación de poder y nuli
dad de disposiciones generales. debemos declarar y declaramos dichas
Resoluciones ajustadas a derecho, absolviendo a la Administración
demandada de las pretensiones deducidas en la demanda. Sin hacer
especial imposición de las costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 20 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

llmo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA.

ORDEN de 20 de julio de 1992. por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 812/1988. interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 43.774
promovido por ((Carranza Ceuta. Sociedad Anónimm'.

ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
en el recurso contencioso-administrativo número
2.978/1987. promovido por don José Andrés Pérez Rodri
guez.
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Habiendose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 25 de
octubre de 1991. sentencia fmne en el recurso de apelación número
812/1988, interpuesto conta la sentencia dictada en el recurso con·
tecipso.administrativo número 43.774, promovido por ,Carranza Ceuta,
Sociedad Anónima>, sobre a<ljudicación del pesquero de almadraba
<Aguas de Cenia», a la Cooperativa del Mar de Ceuta, sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallatnos: Que estimamos en parte y en el particular que se dirá
el recurso de apelación interpuesto por «Carranza Ceuta, Sociedad
Anónima~.contra sentencia de la Sala de esta jurisdicción de la Audien
cia Nacional de 7 de octubre de 1987, la que revocamos en lo necesario
para declarar:

Primero..,Que son adjustadas a derecho la Orden de 3 de diciembre
de 1980 Yla Resolución de 14 de enero de 1983, que resolvió resposición
en su contra interpuesto. quedando as1 desestimado el recurso con
~cioso interpuesto por el apelante.

Segundo.-Que en ejecución de sentencia se cuantificará la indem
nización de perjuicios que corresponda en aplicación del articulo 41
del Reglamento de 4 de julio de 1924.

Tercero.-Que no se hace especial condena en costas en ninguna
de las instancias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1992, el Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicio, Fancisco Javier
Velázquez López.

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumpUmiento en sus propios términM" de la sentencia
dlcrada por el Tribunal Superior de Justicia de. Madrid,
en el recurso contenci08o-administrativo número 509/1987,
promovido por don Pedro Lázaro Ca"osco Baquerlzo.

Habién\lose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 27 de junio de 1991, sentencia firme en el recurso con·
tencioso-administrativo número 509/1987, interpuesto por don Pedro
Lázaro Carrasco Baquerizo Y otros, sobre complemento de destino;
sentencia, Wya parte dispositiva dice asl:

«Fallatn08; Que desestimando el recurso interpuesto por don Pedro
Lázaro C8lTl1SCO Baquerizo y otros, relacionados al principio, contra
la Orden de 7 de enero de 1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación que desestimó el recurso de alzada fonnulado contra
la Resolución del SENPA de 25 de septiembre de 1986, desestimatoria
de la Petición de extensión de efectos de la sentencia de la Audiencia
Nacional, sobre complemento de destino, debemos declarar y decla
ramos l\iUstados a derecho los actos impugnados, desestimando las
pretensiones de los recurrentes; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentenchl
dictada por el Tribunal SuPerior de Justicia de Madrid.
en el recuTSocontencios(;Qt/ministrotivo número 344/1981
interpuesto por don Luis Barahona Puerto. . •

Habiéndose dietado por el Tribgunal Superior deJusticia de Madrid.
con fecha 27 de septiembre de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 344/1983. interpuesto por don Luis

Madrid, 20 de julio de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

llmo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

19589 ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supericr de Justida de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número 59/1987.
interpuesto por don Luis Castresana Estrada.

Habiéndose dictado por el Tribgunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 9 de enero de 1992, sentencia flrtne en el recurso con
tenciOSO-administrativo número 59/19$7, promovido por don Luis ea...
tresana Estrada. sobre adscripción al Departamento de Higiene y Sani
dad Animal; sentencia cuya parte dispositiva dice ast

«Fallatn08: Que estimando el recurso interpuesto porel Procurador
don Federico Bravo Nieves, en nombre y representación de don Luis
Castresana Estrada. contra la Orden de 9 d mayo de 1986 del Miniaterio
de Agricultura, Pesca Y Alimentación. que desestimó su recurso de
alzada contra la. Resolución de 26 de julio de 1985 de la Dirección
General de Investigación y Capacitación Agraria, debemos declarat
y declaramos nulas dichas Resoluciones, por disconfonnes con el orde·
namiento juxidico. Y. en su consecuencia. el recurrente debe ser .....
a su puesto de trablúo que tenia al ser adscrito a otro por dicha Reso
lución; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha ~enido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos ta:'precitada sentencia.

ti

M'ldridi 20 de julio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.
llmo. Sres. Subsecretario y Director general de11NIA.

de trabajo actualizada de la Agencia Nacional del Tabaco, debemos
confmnar y confirmamos dichas resoluciones admin.istrativas por ser
conformes a derecho; sin hacer condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
teoninos la precitada sentencia.

Madrid. 20 de julio de 1992.-E1 Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez~.

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


